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¿Quién firma el acta de recuperación de la nacionalidad colombiana?

El acta de recuperación de la nacionalidad colombiana es firmada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores, o el Cónsul o encargado de 
funciones consulares, o el Gobernador.

El solicitante no firma el acta, porque se trata de un acto admi-
nistrativo expedido por un funcionario público. El peticionario firma la 
notificación de ese acto administrativo. 

¿Cuál debe ser la actuación posterior del funcionario que firmó el acta de 
recuperación de la nacionalidad?

De acuerdo con el Decreto 1869 de 1994 y el Decreto 207 del 
1993, el funcionario ante quien se presente el memorial de renuncia o de 
recuperación de la nacionalidad colombiana procederá a elaborar la res-
pectiva acta, la cual se extenderá sus respectivos ejemplares, que serán 
enviados, dentro de los días siguientes correspondientes a su expedición, 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil, al DAS, a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio, y uno se entregará 
al interesado.

 
Asimismo, el funcionario consular conservará un original para el 

archivo de la oficina.



ANEXO

JURISPRUDENCIA
Y TRATADOS 

INTERNACIONALES 
EN MATERIA 

DE NACIONALIDAD 





C
ar

til
la

 s
ob

re
 n

ac
io

na
lid

ad
 c

ol
om

bi
an

a

47

Jurisprudencia sobre nacionalidad colombiana

En Colombia, las altas cortes han conceptuado y dictado sendas provi-
dencias sobre nacionalidad, como las que se relacionan a continuación:  

•	 Consejo de Estado  Sala de Consulta y Servicio Civil.  Consejero 
Ponente: César Hoyos Salazar, 22 de abril de 1999.  Radicación 
número 1183. Referencia: Nacionalidad colombiana. Hijo de 
Padres colombianos, nacido en el exterior. Necesidad de acre-
ditar el domicilio en el país.

•	 Consejo de Estado  Sala de Consulta y Servicio Civil.   Con-
sejero ponente: César Hoyos Salazar, 11 de marzo de 1998.  
Radicación número: 1070.

•	 Consejo de Estado  Sala de Consulta y Servicio Civil.  Conse-
jero ponente: Augusto Trejos Jaramillo, 10 de octubre de 2002. 
Radicación número: 1445.  Referencia: Acto Legislativo 1 de 
2002. Modificación Artículo 96 de la Constitución Nacional.

•	 Consejo de Estado  Sala de Consulta y Servicio Civil.  Con-
sejero ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce, 1 de abril de 
2004. Radicación número: 1560. Actor: Registraduría Na-
cional del Estado Civil.  Referencia: Prueba de la nacionali-
dad. Certificaciones.

•	 Consejo de Estado  Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero 
ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, 30 de junio de 2005.  
Radicación número: 1653. Referencia: Nacionalidad. Domici-
lio. Extranjeros con visa temporal o en situación irregular. Hijos 
nacidos en territorio colombiano.

•	 Consejo de Estado. 23 de julio de 1996.  Consejero Ponente: 
Javier Henao Hidrón. Radicación número 859. Referencia: Re-
cuperación de la nacionalidad colombiana.
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•	 Corte Constitucional.  Sentencia C-273/99. Derecho del Menor 
a Nacionalidad. Referencia: Expediente D-2220. Demanda de 
inconstitucionalidad contra el Artículo 5 (parcial) del Decreto 
Ley 2737 de 1989, “Por el cual se expide el Código del Menor”. 
Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz.

•	 Corte Constitucional.   Sentencia C-335/99. Constitución Polí-
tica- retrospectividad/nacionalidad-recuperación con arreglo a 
la ley. Nacionalidad-Recuperación como derecho de libre dis-
posición. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella. Magistrado ponente: 
Vladimiro Naranjo Mesa. Santafé de Bogotá, D.C., 12 de mayo 
de 1999.

•	 Corte Constitucional.  Sentencia C-151/97.  Doble nacionali-
dad-finalidad. Derecho de acceso a cargos públicos-nacionali-
dad. Derecho de acceso a cargos públicos-inhabilidad por do-
ble nacionalidad.  Referencia: Expediente D-1417. Magistrado 
ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. 19 de marzo de 1997.

•	 Corte Constitucional.  Sentencia C-893/09, la cual declaró exe-
quible la expresión “… mediante tratados internacionales vi-
gentes”,  contenida en el Artículo 39 de la Ley 962 de 2005, 
entendiéndose que puede otorgarse la nacionalidad por adop-
ción a los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domi-
ciliados en Colombia con base en otras formas de reciprocidad. 
Referencia: Expediente D-7703. Magistrado ponente: Mauricio 
González Cuervo.

Convenios internacionales sobre nacionalidad 

Vigentes 

•	 Convenio bilateral con España: “Convenio de Nacionalidad en-
tre Colombia y España”, firmado en Madrid el 27 de junio de 
1979, aprobado mediante la Ley 71 de 1979. 
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•	 Protocolo adicional entre la República de Colombia y el Rei-
no de España, modificando el Convenio de Nacionalidad del 
veintisiete (27) de junio de mil novecientos setenta y nueve 
(1979)”, firmado en Santa Fe de Bogotá, D.C., el catorce (14) 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) y el 
“Canje de notas entre los dos Gobiernos que corrige el título y 
el primer párrafo del preámbulo del Protocolo”, del veintisiete 
(27) de septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), 
aprobado mediante la Ley 638 de 2001, declarada exequible 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-915 de 2001.

•	 Convenio Multilateral sobre Nacionalidad de la Mujer: Suscrito 
en Montevideo el 26 de diciembre de 1933. 

No vigentes

•	 Convenio Bilateral con Paraguay: “Convenio sobre nacionali-
dad entre la República de Colombia y la República de Para-
guay”, suscrito el 15 de noviembre de 1980. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores
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